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    Sobre Esta Obra

    Agustín de Hipona (354-430 d.C.) es una de las figuras más determinantes en la historia del pensamiento occidental. Obispo de la ciudad norteafricana de Hipona, su vasta obra intelectual no solo definió los contornos de la teología cristiana durante la Antigüedad tardía, sino que también ejerció una influencia profunda y duradera en la filosofía, la política y la cultura de Europa. Su vida, marcada por una intensa búsqueda espiritual que relata en sus *Confesiones*, abarca el turbulento período de la desintegración del Imperio Romano de Occidente, un contexto de crisis que permea su reflexión sobre la gracia, el pecado, la Iglesia y la Ciudad de Dios.

    Este volumen presenta dos obras exegéticas menores, pero de gran valor, que complementan la producción más conocida del santo. *Quaestiones in Heptateuchum* (Cuestiones sobre el Heptateuco) es un análisis pormenorizado de los siete primeros libros de la Biblia (Génesis, Éxodo, Levítico, Números, Deuteronomio, Josué y Jueces), donde Agustín aborda, en forma de preguntas y respuestas, numerosas dificultades literales, históricas y morales del texto sagrado. Por su parte, *Adnotationes in Iob* (Anotaciones sobre Job) es un comentario más breve y esquemático sobre el Libro de Job, centrado en desentrañar el sentido profundo del sufrimiento del justo y la soberanía divina, temas centrales en el pensamiento agustiniano.

    La importancia de estos escritos es doble. Desde una perspectiva histórica, son testimonio del meticuloso trabajo de los Padres de la Iglesia por asimilar y explicar la Biblia, sentando las bases de la hermenéutica cristiana. Teológicamente, en estas páginas vemos a Agustín aplicando sus principios interpretativos, buscando siempre el sentido espiritual que edifica a la Iglesia, sin desdeñar el estudio literal. Aunque no son tratados sistemáticos, aquí se encuentran semillas de sus grandes doctrinas y una muestra palpable de su convicción de que la fe y la razón deben iluminarse mutuamente en el estudio de las Escrituras.

    La presente traducción se basa en la edición crítica canónica preparada por Iosephus Zycha para el *Corpus Scriptorum Ecclesiasticorum Latinorum* (CSEL) en 1895. Este corpus, iniciado en el siglo XIX por la Academia de Ciencias de Viena, estableció un nuevo estándar de rigor filológico en la publicación de los textos cristianos latinos. La edición de Zycha, que cotejó meticulosamente los manuscritos disponibles, nos ofrece el texto latino más fiable, que ahora ponemos al alcance del lector hispanohablante en una versión castellana fiel y anotada, permitiendo un acceso directo a esta faceta más técnica, pero no menos iluminadora, del genio de Hipona.

  stoa0040.stoa074

Al recorrer las Sagradas Escrituras que se llaman canónicas, leyéndolas y cotejándolas con otros códices según las interpretaciones de los Setenta, nos pareció bien fijar por escrito aquellas cuestiones que se nos fueran ocurriendo, ya sea simplemente proponiéndolas, recordándolas brevemente o incluso tratándolas, o también resolviéndolas de cualquier modo, como quien va de prisa; para que no se nos escaparan de la memoria: no para explicarlas suficientemente, sino para que, cuando fuera necesario, pudiéramos examinarlas, ya sea para recordarnos qué quedaba aún por investigar, ya sea para que, a partir de lo que ya parecía hallado, según pudiéramos, estuviéramos tanto instruidos para pensar como preparados para responder. Si alguien, pues, no desdeñare leer esto, a pesar del estilo descuidado de nuestra prisa, y hallare propuestas algunas cuestiones y no resueltas, no piense por ello que no se le ha aportado nada; pues no pequeña parte del hallazgo es saber qué buscas. Y de aquellas cuya solución le agradare, no desprecie allí el lenguaje humilde, sino más bien alégrese de cierta participación en la doctrina; pues no se busca la discusión por la verdad, sino la verdad por la discusión. Exceptuadas, por tanto, aquellas cosas que desde el principio, donde se narra que Dios hizo el cielo y la tierra, hasta la expulsión de los dos primeros hombres del paraíso, pueden tratarse de múltiples maneras, sobre las cuales hemos disertado en otra parte, cuanto pudimos, estas son las que, al ir leyendo, nos han ido saliendo al paso y hemos querido consignar por escrito.
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Libro 2

Capitulo 177

Puesto que el libro que se llama Éxodo encuentra su término en la constitución del tabernáculo, acerca del cual tabernáculo también se dicen muchas cosas a través de las partes anteriores del mismo libro, las cuales causan dificultad para entender, como suele hacer toda topografía, es decir, la descripción de algún lugar en toda historia, me ha parecido hablar separadamente acerca de todo aquel tabernáculo, para que se entienda, si es posible, cómo era y qué fue, dejando aparte por ahora la propiedad de la narración y posponiendo para otro tiempo la significación figurada; pues no debe pensarse que hubo allí algo que, por mandato de Dios, se estableciera sin el sacramento de alguna gran realidad, cuyo conocimiento edifique la fe y la forma de la piedad.

Por tanto, Dios ordena a Moisés hacer un tabernáculo de diez cortinas de lino torcido, jacinto, púrpura y carmesí torcido, obra de bordador con querubines. Las cortinas que los griegos llaman αὐλαίας, los latinos denominan aulaea, que comúnmente se llaman cortinas. No mandó, pues, hacer diez atrios, como algunos descuidadamente interpretaron; pues no dijo αὐλάς, sino αὐλαίας. Ordenó, por tanto, que en las cortinas se hicieran querubines de obra textil, de las cuales cortinas mandó que la longitud fuera de veintiocho codos y la anchura de cuatro codos; y que las cortinas se unieran y juntaran entre sí, cinco por un lado y cinco por el otro, de modo que el espacio que ellas circundaran fuera el espacio del tabernáculo. Y de qué manera se conectaran entre sí esas mismas cinco cortinas, así lo ordenó: "Y harás", dice, "lazadas de jacinto en el borde superior de una cortina, en el extremo, en la unión; y así harás en el borde superior al extremo de la segunda unión": es decir, donde se une una cortina con otra, la tercera, claro está, con la segunda, que ya está unida con la primera, es decir, conjuntada y conectada, estando cara contra cara, situadas una frente a otra, puesto que ordenó que se juntaran de cinco en cinco, para que se colocaran frente a frente. Sin embargo, si el espacio que ellas encerraban era cuadrado o redondo, aún no se manifiesta: pero se manifestará cuando comience a hablar de las columnas, de las cuales se extienden las cortinas. No quiso, pues, hablar más que de la conexión de tres, que se hace en dos uniones, la segunda con la primera y la tercera con la segunda, para que a partir de esta regla, por así decirlo, se unieran las demás. Ordenó, por tanto, que se hicieran lazadas en la primera cortina, cincuenta por un lado, por donde debía unirse a la segunda, y lazadas cincuenta en la tercera cortina por el lado por donde se unía a la segunda; y quiso que la segunda misma, es decir, la que está en medio de las dos series de cincuenta lazadas, tuviera cincuenta anillos de oro por un lado, ciertamente, a través de los cuales se uniría a las cincuenta lazadas de la primera cortina. Y por ello se seguía que por el otro lado también tuviera el mismo número de anillos, a través de los cuales se uniría a las lazadas de la tercera cortina. Lo cual la Escritura dijo brevemente así: "Y harás cincuenta anillos de oro y unirás la cortina con la cortima por medio de los anillos; y será un solo tabernáculo". Por tanto, los cincuenta anillos de oro de la segunda cortina se insertaban en las cincuenta lazadas de jacinto de la primera cortina; cincuenta anillos se insertaban también en las cincuenta lazadas de la tercera cortina; y así sucesivamente se conectaban las demás, de modo que se completaban cinco y, de manera similar, otros cinco por el lado opuesto.

Luego dice: y harás velos de pelo para cubrir sobre el tabernáculo, es decir, los que vendrían sobre él no por la parte del techo, sino rodeándolo. pues decimos también que algo se sobrepone así, no como el techo de una casa, sino como el revestimiento de una pared, como una faja sobre la línea. once, dice, velos harás de ellos. la longitud de un velo será de treinta codos y cuatro codos la anchura de un velo; la misma medida será para los once velos. y unirás cinco velos entre sí y seis velos entre sí. así como quiso que aquellos tapices se unieran de cinco en cinco, así estos velos cinco y seis, porque eran once, no diez. y doblarás, dice, el sexto velo hacia la fachada del tabernáculo, para que no se moviera, porque de manera desigual se encontraban unos con otros seis y cinco. luego dice también cómo estos velos de pelo se unirían entre sí. y dice lo mismo, pero quizás más claramente. y harás, dice, cincuenta presillas en el borde de un velo que está frente al medio —es decir, frente al segundo, porque él será el medio entre el primero y el tercero— según la unión, es decir, la juntura. y cincuenta presillas harás sobre el borde del velo, que está unido al segundo velo, es decir, sobre el borde del tercer velo, porque se une al segundo. y harás cincuenta corchetes de bronce y unirás los corchetes de las presillas; y unirás los velos y será uno. los corchetes, pues, quiso que se pusieran en el velo medio, es decir, en el segundo, con los cuales se unirían con las cincuenta presillas al primero y al tercero. nada hay aquí sino que ahora mandó que los corchetes no fueran de oro, sino de bronce. pero las presillas en los tapices había dicho que eran de jacinto. en los velos, sin embargo, de pelo, puesto que calló de qué tipo eran las presillas, ¿qué más creíblemente podemos aceptar sino que eran de pelo?

Lo que sigue después es tan difícil de entender, que temo que al explicarlo se vuelva más oscuro. Pues dice: y pondrás lo que sobre en las cortinas del tabernáculo: la mitad de la cortina que sobrare la extenderás, lo que abundare de las cortinas del tabernáculo extenderás detrás del tabernáculo. Un codo de aquí y un codo de allá de lo que sobrare de las cortinas de la longitud de las cortinas del tabernáculo será cubriendo sobre los lados del tabernáculo, de aquí y de allá para que cubra. Cuando mandó que la sexta cortina se doblara según la faz del tabernáculo, ¿qué dice que sobre en las cortinas la mitad de la cortina y qué dice: un codo de aquí y un codo de allá, siendo que la mitad de la cortina son quince codos, puesto que mandó que una cortina fuera de treinta codos, quién lo entenderá fácilmente? O si por eso sobra de la longitud de las cortinas, porque mandó que los primeros tapices de lino fino y de púrpura y de escarlata y de jacinto fueran de veintiocho codos de largo, pero quiso que estas cortinas de pelo de cabra fueran de treinta codos, cada uno de los tapices es superado por dos codos por cada una de las cortinas de pelo de cabra: lo cual sumado en total, excepto la undécima, que mandó doblar, sobresalen veinte codos, con los cuales es superado el perímetro de los tapices por el perímetro de las cortinas de pelo de cabra. Pues los codos dobles de diez cortinas, por los cuales eran más largas, hacen veinte: de los cuales de cada lado diez de aquí y diez de allá podrían sobrar, no un codo de aquí y un codo de allá, como habla la Escritura. Por lo cual me parece que debe diferirse la exposición de este lugar, hasta que el tabernáculo con todas sus columnas junto con el atrio, que se pone alrededor, esté dispuesto por todas partes. Pues quizás por anticipación dice algo acerca de estas cortinas de pelo de cabra, que aproveche para aquellas de las cuales aún no ha hablado. Pues lo que dice: y harás cortinas de pelo de cabra para cubrir sobre el tabernáculo, si quiere que todo el tabernáculo sea cubierto con estas cortinas junto con el atrio, por supuesto, del cual hablará después al ponerlo alrededor, o si este tabernáculo interior, que mandó hacer con diez tapices, es incierto. Sigue, pues, y dice: y harás cubierta para el tabernáculo de pieles de carnero teñidas de rojo. También esta cubierta si mandó que se hiciera para todo el tabernáculo en derredor o solo para el interior, de manera similar se tiene por incierto. Pero lo que añade: y cubiertas de pieles de jacinto encima, esto no debe entenderse en derredor, sino desde el techo como una bóveda.

Y harás, dice, columnas para el tabernáculo de maderas incorruptibles: de diez codos una columna y de un codo y medio la anchura de una columna; dos ménsulas para una columna, puestas una frente a otra. Así harás para todas las columnas del tabernáculo. Por qué mandó hacer estos ménsulas, de los cuales antes dije qué eran, no me resulta suficientemente claro. Pues si se hicieran para sostener las columnas, se harían cuatro como mínimo; pero si, donde las barras se apoyaran, también se harían más: pues cinco barras distribuye a cada una de las columnas. A no ser que en estos ménsulas no haya algún uso, sino solo una significación, como en el undécimo velo la cabellera. Pues la columna extendiendo dos ménsulas como brazos de aquí y de allá, representa la figura de la cruz. Ahora ya veamos el número de columnas, en las cuales también puede notarse la forma del tabernáculo, si es cuadrada o redonda o tiene una cuadratura oblonga con lados más largos y frentes más cortos como se construyen muchas basílicas; pues esto más bien aquí se expresa evidentemente. Pues así dice: y harás columnas para el tabernáculo, veinte columnas para el lado aquel, que mira hacia el aquilón. <y> cuarenta basas de plata harás para las veinte columnas, dos basas para una columna en ambas partes de ella. Y el lado segundo hacia el austro veinte columnas y cuarenta basas de plata de ellas: dos basas para una columna en ambas partes de ella y dos basas para una columna en ambas partes de ella. La repetición no nos inquiete. Porque es propio del lenguaje, que así se entiendan todos aquellos de los cuales no se dice. Acerca de las basas ya antes dijimos, por qué una columna tiene dos, porque también los capiteles en este lugar llama basas.

Vemos, pues, que los dos lados del tabernáculo, el del norte y el del sur, se extienden con veinte columnas. Quedan dos lados restantes, el oriental y el occidental, los cuales, si tuvieran el mismo número de columnas, sin duda sería un cuadrado. Sin embargo, cuántas tengan, del occidental no se calla, del oriental se calla: ya sea porque no tuvo y allí solo se extendían los tapices sin columnas desde la columna extrema de un lado hasta la otra extrema del otro, o por alguna causa se callan, de modo que también se entiendan calladas, no lo sé. Pues después, de esa misma parte oriental se mencionan diez columnas, pero del atrio del cual habla luego, que manda colocar alrededor de este tabernáculo. Así pues, mencionados los lados del tabernáculo, el septentrional y el meridional con veinte columnas, luego sigue y añade diciendo: "Y detrás del tabernáculo, por la parte que está hacia el mar, harás seis columnas. Y dos columnas harás en los ángulos del tabernáculo por la parte posterior. Y serán iguales hacia abajo y convergiendo en sí mismas serán iguales desde los capiteles hasta una misma unión. Así harás en ambos ángulos; sean iguales. Y serán ocho columnas y sus basas de plata dieciséis: dos bases para una columna y dos bases para una columna en ambos lados de ella". De las basas es similar la razón y similar la expresión. Así pues, el lado occidental —pues este es hacia el mar— se extiende con ocho columnas: seis en medio y dos en los ángulos, las cuales dice que deben ser iguales hasta una misma unión; creo, porque el ángulo une en sí dos lados y la columna angular es común a ambos lados, esta al occidental y al septentrional, aquella al occidental y al meridional. Y lo que dice también "iguales hacia abajo", ciertamente esto lo dice para que se nivelaran a plomo, no fueran más robustas abajo que arriba, como suelen ser muchas columnas.

Luego dice: y harás cerrojos de madera incorruptible, cinco para una columna de un lado del tabernáculo y cinco cerrojos para la columna del lado segundo del tabernáculo y cinco cerrojos para la columna del lado posterior del tabernáculo que está hacia el mar. Es extraño si puede dudarse que el lado oriental no tuviese columnas en este tabernáculo interior, al cual después se le añade el atrio alrededor. Manda, pues, que cada una de las columnas de todos los tres lados tenga cinco cerrojos. Y el cerrojo, dice, del medio entre las columnas medias atraviese de un lado al otro lado. Esto parece decir, que el cerrojo llegase de columna en columna y se extendiese por el intervalo de las columnas desde el lado de una hasta el lado de otra. Y por esto una de todas estas columnas no iba a tener cinco cerrojos propios; a la columna extrema llegaban cinco viniendo de la columna más próxima a ella. Y las columnas, dice, las revestirás de oro y harás anillos de bronce, en los cuales introducirás los cerrojos, y revestirás de oro los cerrojos. Para que las columnas no se horadasen con agujeros, por donde entrasen los cerrojos, mandó hacer anillos, con los cuales por ambas partes se sujetasen los extremos de los cerrojos. Por lo tanto, se entiende que estos anillos colgaban de asas fijas en la madera, para poder recibir y sujetar las partes extremas de los cerrojos.

Y levantarás, dice, el tabernáculo según la forma que te fue mostrada en el monte. Y harás un velo de jacinto, púrpura, carmesí y lino torzal; obra de recamador lo harás con querubines. Y lo pondrás sobre cuatro columnas de madera de setim cubiertas de oro; y sus capiteles serán de oro y sus basas de plata. Y pondrás el velo bajo los corchetes, y meterás allí, dentro del velo, el arca del testimonio; y el velo os servirá de separación entre el lugar santo y el santísimo. Y cubrirás con el velo el arca del testimonio en el santísimo. Todas estas cosas son manifiestas: que interiormente, dentro de este velo, el arca del testimonio fue puesta sobre cuatro columnas; la cual no mandó cubrir con el velo de tal manera que el velo estuviese sobre la tapa del arca, sino que fuese colocado enfrente. Luego dice: Y pondrás la mesa fuera del velo, y el candelabro enfrente de la mesa, en el lado del tabernáculo que mira al mediodía; y la mesa la pondrás en el lado del tabernáculo que mira al norte. También esto es claro. Pero lo que sigue: Y harás una cortina de jacinto, púrpura, carmesí y lino torzal, obra de recamador. Y harás para la cortina cinco columnas de madera de setim, y las cubrirás de oro; y sus capiteles serán de oro. Y les fundirás cinco basas de bronce. Para qué uso se haga esta cortina extendida sobre cinco columnas, después aparecerá; pues aquí no aparece. Quiere, en efecto, que sea la cortina de la entrada del tabernáculo, a saber, de este interior, al cual se rodea con el atrio. Luego manda hacer el altar de los sacrificios y de los holocaustos, y dice cómo se haga, pero aún no dice dónde se ponga; mas esto también después aparecerá.

De aquí en adelante habla ya del atrio hasta el final, el cual debe ser dispuesto alrededor de aquel tabernáculo, acerca del cual antes habló al establecerlo. Y harás, dice, el atrio, lo cual en griego se dice χῶρον, no αὐλαίαν: lo cual algunos de nuestros intérpretes, no distinguiendo, tanto esto como aquellas cortinas, que los griegos llaman αὐλαίας, no αὔλας, tradujeron como atrios, diciendo: y harás el tabernáculo de diez atrios, donde debieron decir de diez cortinas. Algunos, sin embargo, mucho más ignorantes, tradujeron "puertas" tanto αὔλας como αὐλαίας. Así como en la lengua latina encontramos aulaea, que los griegos llaman αὐλαίας, así lo que ellos nombran αὐλήν, los nuestros llamaron aulam. Pero ya no se significa atrio con este nombre, sino casa real en la lengua latina, mientras que entre los griegos, atrio. Por tanto: Y harás, dice, el atrio para el tabernáculo en el lado que mira hacia el austro y las cortinas del atrio de lino torcido: la longitud sea de cien codos para un lado. Sus columnas veinte y sus basas de bronce veinte y sus anillos y sus ganchos de plata. Así también para el lado que está hacia el aquilón cortinas de cien codos de longitud: y sus columnas veinte y sus basas de bronce veinte y sus anillos y los ganchos de las columnas y las basas plateadas con plata. La anchura, sin embargo, del atrio que está hacia el mar, cortinas [suya] de cincuenta codos. Sus columnas diez y sus basas diez. Y la anchura del atrio que está hacia el oriente cincuenta codos; sus columnas diez y sus basas diez.

Aquí ya vemos que se mencionan las columnas desde el oriente, cuando habla del atrio, y que son diez y diez con sus basas de bronce, como dijo también de las occidentales. Donde surge una cuestión dificilísima. Pues es fácil, ciertamente, que entendamos desde el oriente un orden de columnas pertenecientes al atrio, por el cual el tabernáculo interior es rodeado por todas las cuatro partes, porque el tabernáculo interior no tenía columnas en ese lado; pero desde el occidente, donde ya había ocho columnas del tabernáculo interior, ¿cómo vamos a entender también esas diez que menciona del atrio exterior, desde el occidente como si hubiera dos órdenes de columnas, ocho interiores y diez exteriores? Y si así es, serán más largos también los lados del atrio exterior que los del tabernáculo interior, de modo que haya desde un extremo al otro otro orden de columnas que se dirija y no choque con el orden anterior perteneciente al tabernáculo interior. Y si esto es, se seguirá que aquellas veinte columnas de los dos lados del tabernáculo interior, el austral y el aquilón, sean separadas por intervalos más cortos que aquellas veinte que tiene el atrio exterior en los mismos lados. Y porque aquellos órdenes exteriores de veinte columnas, como habla la Escritura, ocupan cien codos, estos interiores de igual número de columnas ocupen cuantos menos codos, puesto que esto no lo expresó la Escritura, se seguirá que aquellas ocho columnas del tabernáculo interior en el lado occidental sean más espaciadas que aquellas veinte del mismo tabernáculo australes y aquilonales, para que pueda comprenderse el espacio que basta para extender alrededor aquellos diez cortinajes, con los cuales dijo primeramente que se hiciera este tabernáculo. Pues tienen veinte y ocho codos, que hacen juntos doscientos ochenta: de los cuales si hubiera cien en los dos lados del austro y

C 19 cualquier CPSIVI cualquiera Y2 21 aquellas columnas Fbd en el interior P 22 veintenas TPl 24 para ser extendidas alrededor escribí con bd: circun-tendis C circun-tenendis PSVT 26 y ochenta T del norte, donde hay hileras de veinte columnas, ciertamente cuarenta codos serían extendidos por los otros dos lados del oriente y del occidente y por proporción corresponderían en ocho columnas cuarenta y cuarenta codos como en veinte columnas cien codos; pero los lados del atrio exterior no serían más largos, puesto que están definidos por cien codos, y por tanto no habría manera de que aquella hilera de diez columnas desde el ángulo sur hasta el ángulo norte encerrara la hilera interior de ocho columnas. Por consiguiente, para que el tabernáculo interior sea rodeado por todos lados por el atrio, es necesario que aquel sea también de longitud más breve. Y así es necesario que sus veinte columnas en los dos lados, por los cuales se extiende en largo, sean colocadas más densamente, que lo están las también veinte del atrio exterior, y más raramente las ocho columnas del tabernáculo interior por la parte del occidente que las diez de la misma parte del atrio exterior, puesto que cualquier cantidad menor de codos que se extiende de aquellos tapices en las veinte columnas de los dos lados hacia el sur y el norte debe ser compensada por la anchura del lado oriental y occidental, para que se consuman doscientos ochenta codos de tapices. Pues no como de las velas de pelo de cabra, donde hay una más, así también de estos tapices mandó que algo se duplicara. Por lo cual, si se acorta tanto la longitud del tabernáculo interior, que pudiera ser encerrado por el atrio exterior, de modo que en sus veinte columnas no se extiendan cien codos de tapices, sino, por ejemplo, como mínimo noventa y seis, para que sean más breves por cuatro codos, estos mismos cuatro codos, es decir, ocho codos en los otros dos lados ciertamente deben ser extendidos, el oriental y el occidental: y así en aquellas ocho columnas occidentales del tabernáculo interior no se extienden cuarenta codos, sino cuarenta y cuatro y otros cuarenta y cuatro desde el oriente. Cuando pues en diez 1 donde columnas 13 cercanas (así frecuentemente) CPS más raramente] erario PlSV columnas P1 columnas S 16 largo V hacia el norte Sbd 17 anchura C latín P1 y occidental 18 se consumen CPS se consumirán V 21 sea provisto C que C exterior T 22 pueda C encerrado] vestido S 24 noventa PT noventa V 27 aquellas] otras T 29 en las columnas del atrio exterior se extienden cincuenta codos, en las ocho del tabernáculo interior se extienden cuarenta y cuatro codos, se encuentran intervalos más raros entre las ocho columnas interiores que entre las diez exteriores, porque, si fueran iguales, así en ocho columnas se extenderían cuarenta codos, como cincuenta se extendían en diez, puesto que lo que son ocho respecto a diez por proporción, eso son cuarenta respecto a cincuenta. Ciertamente el número cuarenta tiene ocho veces el quinario, cincuenta lo tiene diez veces.

Tampoco nos inquietarían los intervalos desiguales de las columnas, porque se colocaban más densas en los lados de la longitud, donde hay veinte, y más espaciadas en el lado de la anchura, donde hay ocho, si no existiera otra cosa que urgiera cambiar de opinión. Pues cuando hubo recordado que la longitud del atrio hacia el mar tiene cortinas de cincuenta codos y columnas diez y sus basas diez, y la anchura del atrio hacia el oriente igualmente cincuenta codos y columnas diez y basas diez, y dichas estas cosas parecía estar completa la forma del tabernáculo con su atrio rodeándolo por todas partes, añadió otra cosa, que dónde y cómo deba entenderse se encuentra con suma dificultad. Y quince, dice, de quince codos la altura de las cortinas para un lado; sus columnas tres y sus basas tres. Y el segundo lado de quince codos la altura de las cortinas: sus columnas tres y sus basas tres. Y el cubrimiento de la puerta del atrio de veinte codos de altura, de jacinto y púrpura y carmesí retorcido y lino torcido, variedad de obra recamada: sus columnas cuatro y sus basas cuatro. Dónde se establezcan estas cosas en aquella forma completa del tabernáculo no lo veo; pero claramente veo que es el mismo número de diez columnas, en tres y tres y cuatro, a saber, tres por los lados y cuatro en medio. Y por esto aquellas cortinas de cincuenta codos no estarán tejidas, para que no haya ningún acceso en el atrio, sino que con quince codos separarán los veinte del medio, para hacer el cubrimiento de la puerta del tabernáculo, esto es, el velo, que cuelgue como ornamento y velo y ocupe el espacio de cuatro columnas, que está asignado y separado para la puerta del atrio. Por eso quiso que el mismo velo, dividido y separado por los lados de quince codos, se distinguiera también en apariencia, para que con obra recamada se variara con aquellos cuatro colores. Pero aquellos lados de quince codos, que tienen tres columnas de aquí y de allá, si se unen a la misma rectitud de línea de la puerta del atrio, no habrá espacio entre las diez columnas del atrio exterior y las ocho del tabernáculo interior, donde esté el altar de cinco codos cuadrados ocupando espacio, y ante el mismo altar, donde se sirve al altar, y entre él y la puerta del tabernáculo interior, donde esté la pila de bronce. Pues así fue mandado poner, de donde los sacerdotes laven las manos y los pies, cuando entran en el tabernáculo o cuando se acercan para servir al altar; lo cual, si no lo entendemos fuera del tabernáculo en el atrio, ¿cómo pueden primero lavar las manos y los pies y así entrar en el tabernáculo? Pero fuera del atrio no podemos establecer el altar, porque mandó que tanto el tabernáculo como el altar sean rodeados por el atrio.

Queda, pues, que entendamos aquellos lados de quince codos por aquí y por allá y de tres columnas, de manera que ellos mismos formen un intervalo de tantos codos entre la puerta del atrio y la entrada del tabernáculo interior: la puerta, ciertamente, abierta veinte codos en cuatro columnas y teniendo un velo variado con obra bordada de veinte codos, y la entrada, en verdad, del tabernáculo interior. Donde se coloque aquel velo extendido sobre cinco columnas: el cual, sin duda, no dentro de aquel orden de ocho columnas, sino fuera, puesto hacia el atrio, debemos entender. Entonces será el velo de la entrada del tabernáculo, la cual entrada como con puertas se abría, donde las cortinas entre sí con anillos y corchetes no se unían, o, si acaso dentro de aquel orden de ocho columnas del tabernáculo interior, se oponía este velo en cinco columnas a la entrada del tabernáculo, para que cuando se abría lo interior no quedara desnudo, no fuera visto por los que miraban. Este velo, sin embargo, ya se colocara interiormente desde aquel orden de columnas ya exteriormente —lo cual no queda suficientemente claro— sin duda distaba con moderado intervalo del mismo orden de columnas, para que las cinco columnas, apiñadas más densamente contra las cuatro columnas, no obstruyeran más bien el acceso que lo velaran.

Según este modo, pues, y según esta forma del tabernáculo, ya no es necesario establecer aquellas veinte columnas de los lados del tabernáculo interior hacia el sur y el norte más densas y hacer aquellas ocho más espaciadas que estaban al occidente. Pues aquellas diez del atrio exterior, por la misma parte del occidente, no forman un largo orden de columnas, en el cual se incluyan las ocho interiores, sino que, establecidas tres por cada lado y cuatro en la puerta, delimitan un espacio, donde también está el altar de los holocaustos dentro de la puerta del atrio ante la entrada del tabernáculo, y la pila entre la entrada del tabernáculo y el altar, y el intervalo necesario para el ministerio entre el altar y la puerta del atrio. Y así todo aquel espacio del atrio queda delimitado por diez columnas, tres por el norte y tres por el sur y cuatro por el occidente, como si hicieras la letra griega n. Y así se unía aquel mismo espacio al orden más largo de columnas del tabernáculo interior, como si a la letra mencionada, por la parte que no tiene, le añadieras la prolongación que se llama iota, para que por su parte, que está en medio, quede delimitada por aquel lado y queden de aquí y de allá, del mismo iota, las partes restantes. Podrían, por tanto, contarse diez columnas en aquel largo orden de la parte occidental del tabernáculo interior, pero a aquellas ocho se añadían dos, que eran las últimas en los órdenes de los lados del atrio del norte y del sur. Pues también aquellas diez que propiamente pertenecían al atrio por la parte del occidente, por donde se entraba al tabernáculo, tenían tres en los lados y cuatro en el frente, donde estaba la puerta, y así abarcaba el espacio necesario para el uso de los sacrificios más sagrados dentro del atrio ante el tabernáculo. En las tres columnas, que estaban en los lados, había toldos de biso de quince codos; en las cuatro, donde estaba la puerta, había un velo de veinte codos, variado con obra de bordado.

Y no debe sorprender que la Escritura diga: La altura de las cortinas para un lado, de quince codos; sus columnas tres y sus basas tres. Y el segundo lado de quince codos de altura de las cortinas; sus columnas tres y sus basas tres. Y el toldo de la puerta del atrio, de veinte codos de altura. Pues dice la misma altura, que era la longitud de las cortinas. En efecto, la misma altura es cuando se tejen, que es la longitud cuando se tienden. Para que no parezcamos sospechar, en otro lugar la misma Escritura, recordando esto, dice: E hicieron el atrio que está al mediodía; las cortinas del atrio de lino torcido, cien por cien, es decir, cien codos de cortinas por cien codos de espacio que ocupaban veinte columnas. Luego sigue: y sus columnas veinte y sus basas veinte, de bronce. Y el lado que está al norte, cien por cien: y sus columnas veinte y sus basas veinte, de bronce. Y el lado que está al mar, cortinajes de cincuenta codos; sus columnas diez y sus basas diez: dice cortinajes, que son las cortinas. El lado que está al oriente, cortinas de cincuenta codos. Después de esto vuelve a la parte posterior del tabernáculo, para mostrar cómo aquellas diez columnas abarcaban el espacio del atrio del cual hablaba. De quince codos, dice. Lo cual es desde el dorso. Llama dorso, porque eran las partes posteriores del tabernáculo, es decir, desde la parte occidental. Y sus columnas, dice, tres y sus basas tres. Y desde el segundo dorso, de aquí y de allá según la puerta del atrio, cortinajes de quince codos: sus columnas tres y sus basas tres. Es claro ciertamente que en este lugar se llaman los mismos dos dorsos. Cuando se enumeran todas las cosas, cómo fueron hechas, las cuales se decían lados, cuando se ordenaba que se hicieran: lados, claro está, porque unidos de aquí y de allá cerraban el espacio de la puerta occidental del atrio; dorsos, en cambio, porque esta parte del atrio estaba a la espalda del tabernáculo, es decir, en la parte occidental. Sigue además y dice: Todas las cortinas del atrio, de lino torcido. Y las basas de las columnas, de bronce, y sus ganchos de plata, y sus capiteles plateados con plata, y las columnas plateadas con plata, todas las columnas del atrio. Luego añade lo que aún no había recordado en este lugar: Y el velo de la puerta del atrio, obra de recamador, de jacinto, púrpura, carmesí y lino torcido.

y las columnas de ellas tres partes, y la parte de la columna estaba unida. Y era el fin y la plata. En este lugar, o el velo de la puerta, la longitud de los codos y la altura. He aquí donde aparece la misma altura dicha anteriormente, la cual había sido la longitud de los cortinajes extendidos. Finalmente añade: y la anchura de cinco codos. Pues con tantos codos de anchura se erigían las tiendas del atrio exterior como las del interior con cuatro codos. Así también había dicho antes: La longitud del atrio, cien por cien, y la anchura cincuenta por cincuenta, y la altura de cinco codos, de lino torcido (Ex 27:18). Diciendo esta altura, que después llamó anchura. Porque lo que es anchura de las cosas tendidas, es la misma altura de las cosas erguidas. Así como, lo que poco antes recordé, lo que cuando se teje es altura, es la misma cuando se tiende es longitud.

Ahora veamos lo que había diferido. Cómo a partir de esta forma del tabernáculo universal, que como puse ante los ojos según pude, se resuelva aquella dificultad acerca de los cobertores o velos. La cual quizás era más oscura porque por anticipación se dijo allí algo que sería útil para la obra, de la cual iba a hablar después, cuando describiría el atrio que debía rodear al tabernáculo. Ahora, pues, veamos las palabras mismas. Y pondrás —dice— lo que sobrare en los velos del tabernáculo: la mitad del velo que sobrare cubrirás, lo que abunda en los velos del tabernáculo cubrirás detrás del tabernáculo. Todo esto que se ha dicho tiene un solo sentido, porque la mitad del velo que sobrará, esto es, lo que abundará de los velos del tabernáculo, debe ser cubierta detrás del tabernáculo. Cómo, pues, sobre, es decir, abunde y reste la mitad de un velo, hay que investigarlo a partir de aquella serie de velos conectados, puesto que quiso que cinco se conectaran entre sí y seis entre sí, como hablando antes (cf. Ex 26, 9-10) dijo que el sexto velo debía ser doblado hacia la fachada del tabernáculo, es decir, hacia el oriente. Pues tantas veces significó que la parte posterior del tabernáculo estaba hacia el occidente, es decir, hacia el mar. ¿Qué es, pues, la fachada del tabernáculo sino aquella parte que se entiende que está hacia el oriente? Aquella parte, pues, en la que cinco velos están conectados, tiene ciento cincuenta codos, esto es, cinco veces treinta —pues de treinta codos era cada uno, como Dios había mandado hacerlos—; pero aquella parte en la que había no cinco, sino seis velos unidos entre sí de manera similar, tenía ciento ochenta codos, es decir, seis veces treinta; y por ello, doblando uno de ellos, como fue mandado, según la fachada del tabernáculo, se reducían en esa duplicación quince codos: los cuales, restados, dejaban ciento sesenta y cinco. Y por eso, después de los ciento cincuenta codos, con los cuales aquella parte de cinco velos se igualaba también a esta parte de seis velos, sobraban y abundaban quince codos. Pues de allí, desde la parte de los cinco velos, había ciento cincuenta codos; pero de aquí, desde la parte de los seis velos, doblando un velo según la fachada del tabernáculo, había ciento sesenta y cinco codos. Tenía, pues, esta parte quince codos más. Esto es lo que llama la mitad del velo, que manda cubrir detrás del tabernáculo.

de modo que, porque aquel estaba doblado desde el frente, este medio que sobraba desde la parte posterior del tabernáculo no se doblara, sino que se cubriera, es decir, que todos esos mismos quince codos, colocados debajo, fueran cubiertos, y así también ellos mismos se restaran de aquella longitud, tal como aquellos quince desde el frente del tabernáculo fueron restados por la duplicación de un solo velo, y de esa manera a los ciento cincuenta codos de cinco velos correspondieran, por el otro lado, ciento cincuenta codos de seis velos: es decir, con treinta codos de los ciento ochenta duplicados—el tabernáculo occidental significará lo que las conexiones tendrán trescientos, tendrán quince, allí tendrán cincuenta, tendrán aquel, tendrán este, tendrán la faz, tendrán la paz, redundante, posterior, aquellos, longitud, aquellos, desde, restados desde el frente del tabernáculo por el velo doblado y desde la parte posterior del tabernáculo por el medio velo cubierto.

Ahora, lo que sigue es otra cosa y plantea otra cuestión, por la cual principalmente consideré que debía diferirse la exposición de este pasaje, para que primero viésemos tanto la forma de establecer el tabernáculo como lo que está escrito acerca del atrio que se ha de colocar alrededor. Sigue, pues: "Un codo de este lado y un codo del otro lado, de lo que sobra a los velos de la longitud de los velos del tabernáculo, estará cubriendo sobre los lados del tabernáculo, de aquí y de allá para que cubra". Una cosa es lo que sobrará, una parte de seis velos a la otra parte de cinco velos, debido al mayor número de velos, de lo cual ya hemos hablado; otra cosa es lo que sobrará de la longitud de los velos, de lo cual se ha dicho ahora. Pues así no se compara parte con parte y se encuentra que una supera a la otra: a saber, aquella que tiene seis velos, a la que tiene cinco velos. Para que ambas se igualasen entre sí, se hizo por el frente del tabernáculo la duplicación de un velo, por la parte posterior la cubierta de medio velo; pero los mismos velos de pelo de cabra, comparados con las cortinas, de las cuales mandó hacer diez para el interior del tabernáculo tejidas con cuatro colores, se encuentran más largos en dos codos. Pues aquellas cortinas eran cada una de veintiocho codos, éstas de treinta. Por eso aquí no dice: "de lo que sobra de los velos", sino: "de lo que sobra a los velos de la longitud de los velos". ¿Qué es, pues: "Un codo de este lado y un codo del otro lado estará cubriendo sobre los lados del tabernáculo", sino que aquella longitud en la cual los velos de pelo de cabra son más largos que las cortinas en dos codos, cada uno respecto a cada una, no debe ser reunida toda en una sola parte, es decir, para que todo lo que sobra sea recogido hacia la parte posterior del tabernáculo, sino que se distribuya equitativamente y se asigne tanto de ello a la parte anterior del tabernáculo como a la posterior; es decir, puesto que dos codos en cada uno de los velos hacen la misma longitud que sobra, para que de allí quite un codo esta parte y un codo aquella; así, de sus codos singulares tendrá esta parte diez codos y aquella de sus singulares diez, puesto que diez velos más largos en dos codos hacen una longitud de veinte codos, por la cual parecen superar con su serie a la serie de las cortinas?

A continuación, hay que considerar estos veinte codos que sobran de la longitud de los velos, a qué espacio para cercar se extiendan. Pues si con los velos de pelo se cubre por dentro el tabernáculo, sobran de tal manera que no haya absolutamente nada que con ellos se cubra. De donde resta que también ellos mismos sean cubiertos y, al cubrirlos, se quiten. Lo cual la Escritura no dice. Ciertamente, las diez cortinas que tienen veintiocho codos, con las cuales por dentro se tiende el tabernáculo, abarcan el espacio que pueden abarcar doscientos ochenta codos: de donde aquellos lados más largos, el austral y el aquilón, teniendo veinte columnas, quitan de estos codos cien codos; restan ochenta. Los cuales se distribuyan en cuarenta a los dos lados restantes más cortos, el oriental, que no tiene hilera de columnas, y el occidental, donde había ocho columnas. Por consiguiente, en los velos de pelo, puesto que quitados treinta codos restaban trescientos, si con trescientos codos de los velos de pelo se cubrieran doscientos ochenta de las cortinas, así sobrarán veinte, de modo que no haya qué con ellos se cubra. Por tanto, aquellos dos codos, que cada velo de pelo tiene de más, de los cuales se reunió la suma de veinte codos, así se deben distribuir: un codo de este y un codo de aquel; es decir, no sean forzados a una sola parte, sino que se extiendan para cubrir los lados del tabernáculo, pero del atrio exterior, es decir, que todos aquellos trescientos codos de los velos de pelo ciñan exteriormente el tabernáculo. Añadidos, pues, los lados del atrio exterior de cien codos, es decir, del austro y del aquilón, sobran cincuenta codos del oriente y del occidente, los cuales todos hacen trescientos, para cubrirlos bastan los trescientos de los velos de pelo. Esto es lo que dice: un codo de este y un codo de aquel, es decir: la distribución de los dos codos, por los cuales cada velo de pelo es más largo. Esto es, de lo que sobra de la longitud de los velos será cubriendo sobre los lados del tabernáculo, aquellos ciertamente exteriores, que pertenecen al atrio, de aquí y de allá para que cubra, ni aquellos mismos del atrio, que se tienden con cien codos y veinte columnas; pues ellos mismos no fueron hechos más largos que aquellos del tabernáculo interior que se tienden con diez cortinas y también ellos mismos tienen veinte columnas. Pues así como los dos lados del tabernáculo interior se extienden desde el aquilón y el austro por cien codos, así también los del atrio exterior. Por tanto, no aprovecha para cubrir esos mismos lados exteriores de igual número de columnas la longitud de los velos de pelo, con la cual superan la longitud de las cortinas. Pues dan a los lados exteriores tanto como darían a los interiores, es decir, cien codos, que hacen doscientos.

pero porque los lados del oriente y del occidente bastarían con cuarenta tablas cada uno, si solamente el interior del tabernáculo se cercara con las cortinas de pelo de cabra; sin embargo, al añadirse los lados del atrio, creció la anchura del tabernáculo, de modo que para cubrir los lados oriental y occidental ya no eran necesarios cuarenta, sino cincuenta codos. Para cubrirlos pudo aprovechar la longitud mayor de las cortinas de pelo de cabra que la de las cortinas de lino, de manera que no se gastaran ambos codos, por los cuales son más largas por partida doble, desde un solo lado, sino: un codo de este lado y un codo de aquel lado, y así tuviera el lado oriental diez codos y el occidental otros diez de aquella misma abundancia. Pues veinte son dos veces diez, porque los treinta codos de la undécima cortina se restan de este perímetro por duplicación y sustracción.

Pero dado que lo que en latín se tradujo: codo de aquí y codo de allá de lo que sobra de las cortinas en la longitud de las cortinas del tabernáculo será cubriendo sobre los lados del tabernáculo, el griego tiene πλάγια, que algunos latinos no interpretaron como lados sino como oblicuos, con razón causa inquietud, porque aunque aquí no parezca haber nada oblicuo, donde todos los ángulos de los cuatro lados son rectos, sin embargo πλάγια no pueden llamarse aquellos lados, de los cuales uno está al frente, otro atrás, es decir, oriental y occidental, sino que πλάγια pueden llamarse a derecha e izquierda, es decir, septentrional y meridional: puesto que, por tanto, no son esos πλάγia, los que tienen cincuenta codos, con cuyos lados dijimos que podía aprovechar para cubrirlos la longitud sobrante de las cortinas de pelo, ¿cómo será verdad: codo de aquí y codo de allá de lo que sobra de las cortinas en la longitud de las cortinas del tabernáculo será cubriendo sobre los lados del tabernáculo? Pero sin duda habla de aquellos lados que hay que cubrir, que también llama espaldas de quince codos y de tres columnas, las cuales, junto con la puerta del atrio que tiene veinte codos y cuatro columnas, completan cincuenta codos y diez columnas. Estos lados, desde sus propios límites, pusieron en medio la puerta del atrio, y desde aquellos, la entrada del tabernáculo; entre la puerta del atrio y la entrada del tabernáculo yace un espacio, cuanto encierran esos veinte codos desde la puerta y a derecha e izquierda quince. En ese espacio está el altar de los holocaustos dentro de la puerta del atrio ante la entrada del tabernáculo; y entre el altar y la entrada del tabernáculo la pila de bronce, donde los sacerdotes lavaban manos y pies. Sin embargo, examinando cuidadosamente las medidas, quizás en estos lados de tres columnas, que en griego se llamaron πλάγια, se encuentra también cierta oblicuidad, para que no en vano algunos de nuestros intérpretes tradujeran oblicuos, lo que encontraron en el griego πλάγια. Pues las cortinas de pelo con sus quince codos no pueden cubrir los quince codos de las tiendas en esos lados, a menos que, en las partes posteriores del tabernáculo, antes de desviarse hacia esos lados, no cuelguen más de diez codos. Y así, desde la línea recta de la parte posterior del tabernáculo, es decir, desde la parte occidental —la cual línea, habiendo tenido ocho columnas pertenecientes al tabernáculo interior, comenzó a tener diez añadidos los lados del atrio exterior, y habiendo tenido cuarenta codos pertenecientes a ocho columnas, comenzó a tener cincuenta en diez columnas— desde esta línea, pues, cuando se cubran con las cortinas de pelo diez codos viniendo desde cada ángulo, quedarán en medio treinta no cubiertos con cortinas de pelo, sino solo con aquellos tapices, en cuyo medio de treinta codos, por cuantos codos se extendieran, estaba la entrada del tabernáculo.

Por lo tanto, aquellos lados de tres columnas y quince codos, si desde aquellos límites suyos, por los cuales se unían a las puertas del atrio, se extendían entre sí veinte codos, porque tanto tenía la puerta que separaba aquellos lados, desde otros límites, sin embargo, por los cuales se adherían a aquella línea posterior del tabernáculo, de la cual hemos hablado, tenían entre sí treinta codos, sin duda eran oblicuos, puesto que más se extendían entre sí desde esta parte, donde tenían en medio treinta codos, que desde aquella parte, donde tenían en medio veinte codos. Así aquellos diez codos de los flecos de las cortinas, que era la mitad del exceso de longitud, que sobresalían para la parte posterior del tabernáculo, es decir, la occidental, así como los otros diez sobresalían para la parte anterior, es decir, la oriental, con cinco codos cada uno completaban la cubierta de aquellos lados, que en griego se llaman πλάγια, cinco de un lado y cinco del otro. Los cuales si hubieran faltado, diez codos estarían cubiertos en esos mismos lados y cinco quedarían desnudos. Y así, cuanto a mí me parece, se entiende mejor que de aquí se haya dicho: un codo de este lado y un codo del otro lado de lo que sobra de las cortinas de la longitud de las cortinas del tabernáculo, no porque fueran, ya que de un lado y del otro eran cinco, sino porque sobraban de aquella longitud, en la cual con dos codos eran más largos los flecos que las cortinas, de los cuales dos codos de cada cortina un codo había sobresalido para la parte oriental: ciertamente quedaba el otro codo para la parte occidental, para que un codo de este lado y un codo del otro lado fuera cubriendo sobre los πλάγια del tabernáculo. De donde se dijo: de un lado y del otro para que cubra. Porque no cubría todo, si esos mismos cinco codos hubieran faltado.

Ahora bien, puesto que ya se ha discutido suficientemente cómo deben entenderse todas aquellas cosas que en la constitución del tabernáculo parecían oscuras, brevemente, si podemos, procuremos mostrar qué se ha concluido con esa misma discusión. Por el occidente, pues, se entraba y la primera era la puerta de entrada del atrio, que se abría veinte codos y tenía cuatro columnas, de las cuales pendía un velo extendido veinte codos, pero elevado cinco codos, con aquellos cuatro colores a menudo mencionados, variado con obra bordada. Por esta puerta, el que entraba era recibido por el atrio, cuyos lados derecho e izquierdo se extendían hacia dentro quince codos y con tres columnas, para que en el medio pusieran la puerta del tabernáculo interior en la parte a la que llegaban, así como en el medio ponían la puerta del atrio desde la parte por donde comenzaban. Este atrio, por tanto, era más ancho que largo. Pues su longitud era desde la puerta misma hasta la puerta del tabernáculo interior en casi quince codos: pero su anchura alrededor de la puerta era de veinte codos, y alrededor de la puerta del tabernáculo, de treinta codos. De donde se entiende que aquellos lados oblicuos fueron, que a derecha e izquierda estaban en tres columnas y quince codos. En este atrio estaba el altar de los sacrificios, cuadrado, es decir, de cinco codos de largo y otros tantos de ancho. Entre la puerta y el altar había un espacio, donde se movían los que ponían los sacrificios en el altar; pero hacia dentro, entre el altar y la puerta del tabernáculo, estaba el lugar de la ceniza delante del altar y luego la pila de bronce, donde los sacerdotes lavaban las manos y los pies, ya para servir en el altar del atrio, ya para entrar en el tabernáculo interior. Las cortinas, además, de este atrio en los lados de las tres columnas eran de lino fino, extendidas quince codos, elevadas cinco codos.

Desde este atrio, pues, se entraba por la puerta del tabernáculo, una vez traspasado el altar y la pila de bronce. Se entraba, además, con las cortinas abiertas, las cuales eran diez, cinco de un lado y cinco del otro, colocadas frente a frente, que rodeaban todo el interior del tabernáculo. Al que entraba por esta puerta le salía al encuentro el velo, que había sido colocado ante la entrada, extendido sobre cinco columnas, tejido con aquellos cuatro colores; y cuando mandó hacer este velo, lo llamó "adductorio", creo yo porque corría al ser llevado y traído, cuando cubría y abría la entrada. Traspasado este velo, recibía la parte media del tabernáculo, entre este velo y aquel otro interior, que había sido colocado sobre cuatro columnas, hecho de aquellos cuatro colores, y separaba entre los santos que estaban fuera y el santísimo colocado en el interior. En este espacio medio, pues, entre estos dos velos, estaba la mesa de oro, que tenía los panes de la proposición en la parte del norte, y frente a ella el candelabro de oro de siete lámparas en la parte del sur. Hasta aquí les era permitido entrar a los sacerdotes de segundo orden.

En el interior, es decir, en el santo de los santos tras el velo de cuatro columnas, estaba el arca del testimonio recubierta de oro, en la cual se hallaban las tablas de piedra de la ley, la vara de Aarón y la urna de oro con el maná, y el propiciatorio encima, también de oro, donde estaban dos querubines que con sus alas cubrían el propiciatorio y se miraban mutuamente y a él mismo. Delante del arca, es decir, entre el arca y el velo, estaba colocado el altar del incienso, que la Escritura llama unas veces de oro, otras veces dorado, denominándolo ciertamente de oro porque estaba recubierto de oro. A estos santos de los santos no le era permitido entrar diariamente sino al sumo sacerdote, para ofrecer el incienso, y una vez al año con sangre para purificar el altar y, si alguna vez la necesidad lo exigía por el pecado del sacerdote o de toda la sinagoga, como está escrito en el Levítico. Así se entraba en el tabernáculo desde el occidente, es decir, desde la puerta del atrio hacia el lado oriental hacia dentro, donde estaba el arca del testimonio.

Este tabernáculo interior, que comenzaba no desde la puerta del atrio sino desde la entrada, que se llamaba la puerta del tabernáculo, y terminaba en lo largo del lado oriente, donde estaba el arca del testimonio, estaba cerrado con diez cortinas, cada una de las cuales tenía veintiocho codos, cinco de un lado y cinco del otro, unidas entre sí por anillas y aros y puestas unas frente a otras, y con veinte columnas en los lados más largos del norte y del sur y ocho columnas en el lado occidente, pero en el lado oriente sin columnas, solo con cortinas. Estas diez cortinas se levantaban a cuatro codos y se extendían por todo el circuito en doscientos ochenta codos: de los cuales cien estaban en los lados más largos del sur y del norte a través de veinte columnas, cuarenta codos en los otros dos lados más cortos: uno del occidente a través de ocho columnas, el otro del oriente, donde no había columnas, sino que solo se extendían las cortinas desde las dos únicas columnas angulares, sin ninguna en medio; y estas diez cortinas estaban tejidas de cuatro colores. Este tabernáculo interior estaba, pues, rodeado por el atrio con veinte columnas al sur y veinte al norte. Estos dos lados del atrio tenían la misma longitud que los lados del tabernáculo interior, porque también ellos se extendían con veinte columnas en igual número de codos, es decir, cien. En el lado oriente, el atrio estaba cerrado por diez columnas, de cincuenta codos: este orden de columnas era recto y llegaba hasta aquellas dos columnas angulares del tabernáculo interior, que eran las únicas que tenía la parte oriente; por lo tanto, con ellas se completaban las diez. En el lado occidente, el atrio tenía ciertamente diez columnas, aunque no en orden recto, sino, como ya hemos mostrado, como un triple pórtico de cuatro desde la puerta y tres a cada lado.

Todo el atrio, en torno al tabernáculo, estaba rodeado por cortinas de lino fino, que se levantaban cinco codos. Sobre ellas venían once velos de pelo de cabra, por un lado cinco unidos entre sí, y por el otro seis. En la unión, pues, de los cinco velos había ciento cincuenta codos; por otra parte, en la unión de los seis velos había ciento ochenta codos, puesto que cada uno de los velos era de treinta codos. Pero para que una parte se igualara con la otra, se dobló un velo por la parte delantera del tabernáculo, es decir, por el oriente, y se cubrió la mitad de un velo por la parte posterior, es decir, por el occidente. Y así se quitaron treinta codos, que era la longitud de un velo, y quedaron ciento cincuenta, cuantos también había por la otra parte. Por tanto, el circuito de los velos de pelo de cabra, con el cual se rodeaba el atrio del tabernáculo, se extendía trescientos codos, así como el circuito de las diez cortinas del tabernáculo interior era de doscientos ochenta codos. Pues cada cortina tenía veintiocho codos de longitud, pero los velos de pelo de cabra eran de treinta codos de largo. Por lo cual, del perímetro de las cortinas del tabernáculo interior, que era de doscientos ochenta codos, cien codos eran en los lados más largos del sur y del norte, y cuarenta en los dos más cortos del oriente y del occidente; del perímetro, en cambio, de los velos de pelo de cabra, con los cuales se cubría el atrio exterior, porque el perímetro era de trescientos codos, cien eran en los lados más largos del sur y del norte, puesto que eran iguales a los lados del tabernáculo interior, pero cincuenta en las dos partes restantes del oriente y del occidente. Y por esto aquellos dos codos, en los cuales el velo de pelo de cabra era más largo que la cortina, no aprovechaban a los lados del sur y del norte, que eran iguales en el atrio exterior y el tabernáculo interior, sino a los lados del oriente y del occidente. Pues en esos lados había crecido la anchura del tabernáculo por el atrio colocado exteriormente en torno. Pero cincuenta codos de los velos de pelo de cabra por la parte del oriente se extendían por el orden recto de las diez columnas, y a ellos aprovechaba un codo de aquellos dos, por los cuales había sido mayor la longitud de los mismos velos; los otros cincuenta codos, en cambio, que correspondían al lado occidental, a los cuales aprovechaba el otro de aquellos dos codos, no se extendían por el orden recto de las columnas. Pues allí estaba aquel triple pórtico, que cerraba el espacio del atrio, donde estaba el altar de los sacrificios, con cuatro columnas desde la puerta y tres a cada lado. Y por esto aquellos cincuenta codos tampoco podían rodear la puerta, sino que se extendían hasta cubrir aquellos lados oblicuos, que estaban en las tres columnas y quince codos.

p. V 11 auleum C aleo S 12 pari C 16 después de diez ofrece T: qué C entonces de las columnas en orden recto, etc. 17 orden recto escribí con bd: en orden recto CPSVT progresaba P 18 uno de T 19 codos om. pI V lado bd 22 conducía C 24 a ternis se lee antes de a en bd 26 aquellos lados S ternis 27 codos erigían C velas codos S codos cuatro y con ellos se cubrían los atrios los pabellones de lino fino, cuya erección era en codos cinco.

Las pieles, en verdad, teñidas de rojo, venían sobre aquellos velos. Por encima, además, es decir, desde la parte del techo, el tabernáculo se cubría alternativamente con pieles de jacinto: si con el atrio y aquel espacio interior, no se manifiesta; pero es más creíble que los espacios del atrio que estaban entre las columnas exteriores e interiores, tuvieran el cielo abierto, sobre todo aquel del occidente, donde estaba el altar de los sacrificios.
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            20 habent.. V auferuntur PhSY cubita S 21 centena V 
            21 djitribuantur V uelis, quod codd. om., cum bd addidi 25 tricenta 
            P 30 cubito C et—hoc om. C

	2 illa om. V 4 centum PV 5 australi S quinquaginta F 
            7 trecenta PSVT 8 cubito (bis) C 12 pertinet C 16 ipse C ipsas 
            SPIVI ipsi T 20 quam S 24 interioribus C

	XXVUI Aug. leet. III par. 3

	15

	1 a posteriore S 3 eius exp. nt. 1 V 6 habehat V 9 sne C 
            12 longitudinê C 14 siyt PS 18 complecti T 19 australS CP* 
            20 habent.. V auferuntur PhSY cubita S 21 centena V 
            21 djitribuantur V uelis, quod codd. om., cum bd addidi 25 tricenta 
            P 30 cubito C et—hoc om. C

	2 illa om. V 4 centum PV 5 australi S quinquaginta F 
            7 trecenta PSVT 8 cubito (bis) C 12 pertinet C 16 ipse C ipsas 
            SPIVI ipsi T 20 quam S 24 interioribus C

	XXVUI Aug. leet. III par. 3

	15

	4 Ex. 26, 13

	1 sunt] fiunt PSVTbd uelij uel plSV undecim S 3 trahuntur 
            PlSV 4 cubito C 5 cubito C 7 plagia (sic in seqq.) CPSVT 
            9 hic om. C 13 a sinistro bd 14 quinquaginta V 16 cubito C 
            17 cubito C 18 longitudinS C 19 latribus S 23 in om. C medio Sbd 
            25 iacit C 27 holocaustomatum-ostiuru om. PłSY 28 atque ho- 
            stium PSV

	1 lanabat CI 8 deplectantur P' deplectentur «S1 9 ą.ç şję V 
            15 tecti PTV dena-capillatiis in mg. C' deni cubiti PSVT 16 ueni- 
            entes CPSVT 18 quodlibet CPSaV* 19 ternarum om. V columnara 
            in mg. m 2 add. S 20 funibus S sibi iungebantur PST 21 cubiti C 
            22 habebant T portę TP2 dirimebant CPT. 23 quibus om. PlSV 
            29 proficiebat S occidentalis PS

	15*

	4 Ex. 26, 13

	1 sunt] fiunt PSVTbd uelij uel plSV undecim S 3 trahuntur 
            PlSV 4 cubito C 5 cubito C 7 plagia (sic in seqq.) CPSVT 
            9 hic om. C 13 a sinistro bd 14 quinquaginta V 16 cubito C 
            17 cubito C 18 longitudinS C 19 latribus S 23 in om. C medio Sbd 
            25 iacit C 27 holocaustomatum-ostiuru om. PłSY 28 atque ho- 
            stium PSV

	1 lanabat CI 8 deplectantur P' deplectentur «S1 9 ą.ç şję V 
            15 tecti PTV dena-capillatiis in mg. C' deni cubiti PSVT 16 ueni- 
            entes CPSVT 18 quodlibet CPSaV* 19 ternarum om. V columnara 
            in mg. m 2 add. S 20 funibus S sibi iungebantur PST 21 cubiti C 
            22 habebant T portę TP2 dirimebant CPT. 23 quibus om. PlSV 
            29 proficiebat S occidentalis PS

	15*

	5 cubito C cubitu C 7 qui S 8 quine C redundabunt S 
            11 orientale C 12 ut om. C cubitu C et cxibitum ex hoc (s. I. 
            superscr.) P om. SVbd cubito C 13 TrXcrj-ta] latera m. 2 ex plagra V 
            17 sunt F 20 intrabatur] trahebatur P' £ F 22 erectum] et erectum S 
            et rectum P' 23 acupito C' acopicto PłS2 acpicto S1 25 dextera PSVbd 
            26 nifdio PSVTbd 29 nam] non SP'

	21 Ex. 26, 36

	2 pro in om. plSV 3 fuissent C 4 dextera PSVbd 7 uersebantur S 
            9 ante altare om. PVTb aereum PSV 15 transisset V 16 quinque 
            hinc inde T 18 quo PSVT ostio T hostio uero S ostio ųęrQ PV 
            21 quo C 23 uelo isto T 26 ipt$r V 30 hoc CPlS

	13 cf. Leu. cap. 16

	1 in scm PSI VT ultra] intra PSV 3 orna C 5 cerubym C
             obumbrantis C 8 auratum PlSV 9 quia Sbd 15 atrii] australi 5 
            austri P1 F 17 ostii T 19 jij singula V 21 ansolis C et ante 
            ex om. PSV 27 crat C 30 tendebatur PSt

	1 duobus V medi C et om. C 2 hae. B aulee PST1 
            5 interioribus C 7 orientes V 14 ternis PSV 16 cingebantur P 
            18 ex alia] alia C et alia PSV 19 erant om. S 21 fuerant PTV 
            22 est om. PIBV 26 quod C quo P1 qu? P quanta TV1 
            30 aulaee PS

	1 octogena P' 1'2 octena F1 longitudine PSVTbd 2 ambituui P 
            7 quiaa T tricenis PSVT 10 duabus om. pi V 11 auleum C 
            aleo S 12 pari C 16 post decem praebet T: quid C ergo columpnarum 
            recto ordine sqq. 17 rectum ordinem scripsi cum bd: recto ordine 
            CPSVT proficiebaflt P 18 unum ex T 19 cubita om. pI V 
            latere bd 22 conducebat C 24 a om. PSVT ternis legitur 
            ante a in bd 26 latera illa S ternis om. T 27 cubitis om. C 
            eregebantur C uela cubitis S

	1 duobus V medi C et om. C 2 hae. B aulee PST1 
            5 interioribus C 7 orientes V 14 ternis PSV 16 cingebantur P 
            18 ex alia] alia C et alia PSV 19 erant om. S 21 fuerant PTV 
            22 est om. PIBV 26 quod C quo P1 qu? P quanta TV1 
            30 aulaee PS

	1 octogena P' 1'2 octena F1 longitudine PSVTbd 2 ambituui P 
            7 quiaa T tricenis PSVT 10 duabus om. pi V 11 auleum C 
            aleo S 12 pari C 16 post decem praebet T: quid C ergo columpnarum 
            recto ordine sqq. 17 rectum ordinem scripsi cum bd: recto ordine 
            CPSVT proficiebaflt P 18 unum ex T 19 cubita om. pI V 
            latere bd 22 conducebat C 24 a om. PSVT ternis legitur 
            ante a in bd 26 latera illa S ternis om. T 27 cubitis om. C 
            eregebantur C uela cubitis S




    
      Sobre Vitae Press

      Vitae Press es una editorial digital dedicada a hacer accesibles los textos clasicos al lector moderno a traves de traducciones de alta calidad.

      Nuestra Biblioteca Patristica trae los escritos de los Padres de la Iglesia en seis idiomas: ingles, espanol, portugues, italiano, frances y aleman.

      Del Corpus Scriptorum Ecclesiasticorum Latinorum (CSEL), de la Patrologia Latina y de otras ediciones criticas — siglos de sabiduria teologica, ahora a su alcance.

      
        Mas de la Biblioteca Patristica

        Explore nuestro catalogo creciente de obras patristicas traducidas. Busque "Vitae Press Biblioteca Patristica" en su tienda favorita.

      

    

  
    
      Creditos

      
        
          	Texto original
          	Quaestiones in Heptateuchum; Adnotationes in Iob (1895)
        

        
          	Autor
          	Augustinus
        

        
          	Editor de la edicion critica
          	Iosephus Zycha
        

        
          	Coleccion de origen
          	Corpus Scriptorum Ecclesiasticorum Latinorum (CSEL)
        

        
          	Traduccion
          	Traduccion asistida por IA — Vitae Press
        

        
          	Modelo de traduccion
          	DeepSeek V3
        

        
          	Control de calidad
          	Gemini (Google) — revision del libro completo
        

        
          	Licencia
          	Traduccion © 2025 Vitae Press
        

      

    

  